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MINISTERIO DE COMERCIO

RE80LUCION de la Subsecretaria de Comercio por
la que se declara jubilado el Técnico Comercial del
Estado doña Rosa Vilas RO!lrtguez.

En virtud de 10 dispuesto en el artículo 39 de la vigente Ley
de Funcionarios Civiles del Estado, he resUelto declarar, con
esta fecha, la jubilación por cumplimiento d. la edad regla·
mentaria del Técnico Comercial del Estado· doria Rosa Vilus
Rodriguez, que desde hoy percibirá el haber pasivo anual que
por clasificación le corresponde.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 29 de octubre de 1973.-E1 Subsecretario, Federico

Trenor Trenor.

Sr. Subdirector general de Personal.

MINISTERIO DE ptANIFICACION
DEL DESARROLLO

ORDEN de 6 octubre de 1973 por la que cesa en el
cargo de Subdirector general de Estudios y Análisis
Económicos del Instituto Nacional de Estadistica do
ña Victoria Beatriz Baylos Carroza.

Ilmo. Sr.: En virtud de las atribuciones que me están confe
ridas por las disposiciones vigentes he tenido a bien disponer
cese, a petición propia, en el cargo de Subdirector general de
Estudios l' Análisis Económicos del Instituto Nacional de Esta
distica .d~ña Victotia Bea;riz Baylos Carroza, agradeciéndole
los serViCIOS prestados,

Lo que comunico a V. 1 par':l su conocimiento y efectos COll
siguientes.

Dios guarde a V. 1.
t\'fadrid, 6 de octubre dE tSía,

MART1::-JEZ I~STERUELAS

Ilmo. Sr. Sub:,ccrCUlrio del Uppnrlflm8n~o

ORGANIZACION SINDICAL
ORDEN de 16 de octubre de 1973 por la que. cesa en
el cargo de Vicepresidente del Tribunal Sindical de
Amparo de Zamora don Enrique García Sánchez.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.0 y 11 del
Decreto 2305/1971. de 13 de agosto,

Vengo' en disponer el cese en el cargo de Vicepresidente del
Tribunal Sindical de Amparo de Zamora de don Enrique García
Sánchez, por haber sido trasladado a cargo judicial fuera de la
secie '::le dicho Tribunal, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 16 de octubre de 19í3.
CAReIA-RAMAL

ORDEN de 16 de octubre de W73 por ta que se nom
bra Vicepresidente del Tribunal Sindical de Amparo
de Zqmora a don Manuel Campos Herndndez.

De conformidad con 10 acordado por la Sala de Gobierno de
la Audiencia Territorial de Valladolid, con arreglo al articu·
lo 57, 3, de la Ley Sindical, desarrollado por el articulo 11 del
Decreto 2305/1971,de 13 de agosto, y cumplidos los tramites pre·
vistos en este precepto,

Vengo en nombrar Vicepresidente dei Tribunal Sindical de
Amparo de la provincia de Zamora a don Manuel Campos Her
nández.

l..!adrid, lB de octubre de 1973,
GARCIA-RAMAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 25 de octubre de 1973 por la que, se con·
voca' u' 'oposición 116 plazas del Cuerpo Auxiliar
Masculino de Instiiuciones Penitenciarias y 12 del
Cuerpo Auxiliar Femenino.

lImo. Sr: En cumpIi~iento de lo que previenen los artícu
los 331 del vigente Reglamento de los Servicios- de Prisiones
y 4 Y 7 de la. Ley 39/1970 sobre reestructuración de los Cuer
pos penitenciarios, y. una vez emitido el oportuno informe por
la. Comisión Superior de Personal, que se prescribe en el apar
tado LO> del artículo,]7 de la Ley articulada de Funcionarios
Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, Y.COIl el fin de pro
ceder a la provis'ión de plazas vacantes en los ,Cuerpos Auxi
liares Masculino y Femenino de Instituciones Penitenciarias. se
hace preciso anunciar la presente convocatoria- para cubrir las
mencionadas plazas, al propio tiempo que se indican las nor~

mas por las qUe habrá de regirse la oposición de referencia.
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se convoca oposíción_ para cubrir 116 plazas va
cantes del Cuerpo Auxiliar Masculino de Instituciones Peni~

Lcndarias más 30 reservadas a l~ Junta Calificadora de De;;ti
nos Civiles, y 12' plazas vacantes' del Cuerpo Auxiliar Femenino
de Instituciones Penitenciarias, habiendo sido incrementadas
'dichas plaz{l-¡ =onvocadas, conforme a la facultad otorgada POl"
el apartado al del párrafo 4." del articulo 3." del Decreto 1411/
1968, db 27 de junio, con parte de las vacantes que se produ
ci.ran por jubilación forzosa en los seis meses. siguientes a la
publicación de esta convocatoria.

Dichas plazas tienen la dotación económica que se especi
fica en la vigent(; Ley de Retribuciones, y las esp.ecíficas que
regulan las retribuciones aplicables a los Cuerpos Auxiliar
Masculino. y Femeníno de Instituciones P(mitenciarias.

Segundo.-Las pruebas selectivas de la oposición se ajusta
lán a lo dispuesto en la Ley 39/1970, de 22 de diciembre, sob..e
reestructuración de los Cuerpos Penitenciarios; en el Regla
mento de los Servicios de Prisiones de 2 de· febrero de 1956; en
el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por el que se aprueba el

MINISTERIO DE JUSTICIA Regla-mento General para el ingreso en la Administración PÚ-
blic3., y a las normas de la presente convocatoria ,

Tercero.--E! programa que figura como anexo a la presen
te Orden regirá para la convocatoria. cuyas bases seguida~

mente se formalizan, sin mas modificaciOhes que las que im~
pusieren los cambios de la vigente legislación.

Cuartb.-La convocatoria y sus bases y cua.ntos actos ad
ministrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribu
nal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
funlW" eslabJecidcs en la Ley de Procedimiento Administrativo.

B;SES DE L\ CONVOCHOR1A

1. Normas generales

1." Las pruebas selectivas constarán de dos fases sucesivas:

1. Oposición. que comprenderá una pr'.l:eba de aptitud físi-
ca y dos ejercicios. '

2. Curso de capacitación y formaci6n en la Escuela de Es
tudios Penitenciarios.

II, Requisitos para la admisión de aspirantes

2.~ Para ser admitido a las pruebas selectivas será nece
surio:

a) Ser espat'iol de estado seglar.
b) Haber cumplido la edad de veintiún aiios y no exceder

de treinta el día que finalice el plazo de presentación de ins~

tancias. Quedan dispensados del límite máximo de edad los as·
pirantes en quienes concurra la condición de funcionarios de
algullf. de los Cu€tPQS de Instituciones Peni~encinrias.

el • Carecer de antecedentes penales.
dI Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar o equi

valente (estando considerado como equivalente el de Bachiller
Elementall_ El hecho de estar en condición de poder obtener
dicho < titulo, el día que termíne el plazo de presentación de
instancias, acredita la posesión del mismo,

En el caso de que se presente un titulo equivalente al de
Gmdundo l'~scobr o 31 de Be.chillor Elemental. deberá ir acoIll~
paiiado de certificado expedido por Autoridad competente, en
ta que se reconozca dicha equivuJencia.


